
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

 

LISTA DE ESTADOS ELECTRÓNICOS No.  0125  FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha Auto 

 1 52001-3333-003-

2013-00024-00 

REPARACIÓN DIRECTA RUBY DEL CARMEN 

FLÓREZ Y OTRO 

NACIÓN-MINEDUCACIÓN-

DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO-MUNICIPIO DE 

RICAURTE 

TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA DEL MUNICIPIO DE 

RICARUTE- CORRER 

TRASLADO DEL DICTÁMEN 

PERICIAL POR 3 DÍAS- NO 

TENER COMO RPEUBA EL 

AVALÚO COMERCIAL DEL 

INMUEBLE RURAL APORTADO 

POR LA DEMANDANTE SEGÚN 

LAS CONSIDERACIONES DE 

ESTA PROVIDENCIA. 

3 DE SEPTIEMBRE 

DE 2014 

                

                 De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión,  hoy cuatro (4) 

 

       de septiembre de dos mil  catorce (2014) 

       

 

 

JAVIER INSUASTY DIAZ - SECRETARIO 

 

 

 

 



 


